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Ref.: AIF-E-72051-2024

Evaluación de Ofertas

Por medio de la presente, en el dia de la fecha, siendo las 10:00 horas, se procede a realizar la 

evaluación de ofertas en el marco de la Contratación Directa N° 00064/2024 - RAF 29 a fin de avanzar con 

la correspondiente preadjudicación

CONSIDERANDO:

Que a la fecha límite de recepción de ofertas de fecha 03/09/2024 11:00, surge que se presentaron 

ofertas por parte de las siguientes firmas: KRUSOL SRL CUIT Nº 30-71507109-2; VIÑA, PABLO OSCAR 

CUIT Nº 20-17254725-8; GOMEZ RIJA, JOSE ALEJANDRO CUIT Nº 20-302117376-9 .

Que de la  documentación adunada por  los oferentes,  surge que las mismas se ajustan a los 

requisitos formales establecidos en la solicitud de cotización.

Que las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos técnicos solicitados en el formulario de 

cotización resultando admisibles la totalidad de ellas.

Que del análisis de las ofertas y la planilla comparativa obrante a orden 34 surge que resulta más 

conveniente la oferta de la firma KRUSOL SRL, CUIT N.º 30-71507109-2.

Que  en  virtud  de  lo  expuesto,  analizadas  formal,  técnica  y  económicamente  las  ofertas 

corresponde otorgar el siguiente orden de mérito: 

Reng 1° Orden 
de mérito

2° Orden 
de mérito

3° Orden 
de mérito

01  KRUSOL SRL  VIÑA, PABLO OSCAR
GOMEZ RIJA, JOSE 

ALEJANDRO 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, SE ACONSEJA:

Preadjudicar  a  la  firma  KRUSOL  SRL,  CUIT  N.º  30-71507109-2 en  el  renglon  N°  1,  de  la 

contratación directa N° 00064/2024 - RAF 29, por la suma de pesos un millón ciento cincuenta mil  con 

00/100 centavos ($1.150.000,00)

Otorgar el 2° orden de merito al Proveedor  VIÑA, PABLO OSCAR CUIT Nº 20-17254725-8; y el 3° 

orden de merito al proveedor GOMEZ RIJA, JOSE ALEJANDRO CUIT Nº 20-302117376-9 .

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el lugar 

y fecha indicados en el inicio.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Rodrigo, Almada
Director de Protocolo  - S.G.P. y F.T.

Agencia de Innovación T.D.F. A. e I.A.S.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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